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Capítulo III. Las asociaciones público privadas en México. Un marco institucional 
intermedio

                                                           
14 Proyectos de inversión registrados en la cartera de proyectos de la SHCP del PEF 2015. 
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Figura 3. Mapa conceptual Asociaciones Público Privadas 

3.1 Las asociaciones público privadas en México 
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3.1.1 Establecimiento de las APP  
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3.1.2 Funcionamiento de las APP 
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3.1.2.1 Marco Legal

                                                           
15 Esto se debe a que el procedimiento de contratación con fondos federales, hasta antes de enero 2012, se 
realizó con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Correa,2014). 
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16 A través del PIAPPEM, el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), brinda apoyo técnico y financiero a las entidades federativas de México para crear las condiciones 
jurídicas, institucionales y técnicas necesarias para el desarrollo de proyectos de Asociación Público-Privada 
de carácter estatal a través de mecanismos alternativos a la inversión pública tradicional con el fin de que 
ofrezcan infraestructura y servicios: con altos niveles de calidad, que no podrían proveer con esquemas 
tradicionales, de manera más rápida y oportuna.
17 Ver Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Cuadro 3.1 Leyes federales que regulan las APP por clasificación

Empresas público 
privadas o mixtas

Contratación 
tradicional

Régimen de 
concesiones

Contratación  
integral
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18 LOAPF: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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Cuadro 3.2 Leyes y reglamentos en materia de APP de las entidades federativas

Estado Marco Jurídico en materia de APP

Aguascalientes

Baja California

Campeche

Chiapas

Chihuahua

Coahuila

Distrito Federal

Durango

Estado de México

Guanajuato

Guerrero
Hidalgo
Jalisco
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Estado Marco Jurídico en materia de APP

Michoacán

Morelos

Nayarit
Nuevo León

Oaxaca
Puebla

Querétaro

Quintana Roo

San Luis Potosí

Sinaloa

Sonora

Tabasco

Tamaulipas

Veracruz

Yucatán
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3.1.2.2 Marco Institucional 

                                                           
19 Una de las principales diferencias entre una alianza para el desarrollo y otro tipo de APP es que el objetivo 
de la primera se fundamenta en generar un impacto positivo en el desarrollo y mejorar el acceso a bienes y 
servicios básicos que afectan la vida digna de las personas. La provisión de dichos bienes, cuyo suministro es 
estrictamente una responsabilidad pública, es política y emocionalmente sensible ante la ciudadanía y, por lo 
tanto, garantizar su acceso con los condicionantes técnicos y financieros actuales es un reto que exige 
maximizar la eficiencia de gestión, así como capitalizar los recursos de los actores involucrados (Cañeque, 
2007). 
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Cuadro 3.3 Matriz de actores en los esquemas de APP en México

Sector Nivel Actor

Público

Privado

Tercer sector
o social
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3.1.2.3 Aspecto Financiero 
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20 Special Purpose Vehicle (SPV). Es la entidad legal creada por los accionistas de capital con la cual el Gobierno 
firma el contrato para la ejecución del proyecto. La SPV asume las responsabilidades del contrato, organizando 
el financiamiento normalmente bajo la modalidad de Project Finance. La SPV celebra contratos para el 
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suministro de las obras y operaciones necesarias para cumplir con los requisitos del contrato de APP, muchas 
veces con las mismas empresas que constituyen sus accionistas. 
21 EL Project Finance es un mecanismo de financiamiento para proyectos en los cuales los acreedores tienen 
como principal o única fuente de pago el flujo de caja futuro que generará dicho proyecto. Este tipo de 
contrato no puede utilizarse en cualquier proyecto: es necesario que se trate de un sector regulado o de un 
proyecto que cuente con un amplio mercado o con compradores comprometidos bajo contratos de largo 
plazo. El operador privado puede también aceptar financiar una parte de la inversión de capitales para el 
proyecto y decidir financiarlo a través del Corporate Finance, o financiamiento corporativo —que implicaría 
conseguir fondos teniendo en cuenta el balance del operador privado más que el proyecto en sí mismo—. 
Este es típicamente el mecanismo usado en proyectos donde el coste del financiamiento no es lo bastante 
significativo como para utilizar un mecanismo de Project Finance o el operador es tan grande que elige 
financiar el proyecto con su propio balance.  
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22 Value for money (VPD) es la combinación óptima entre los costos asumidos por el sector público para 
desarrollar un proyecto de infraestructura, y su aporte para cubrir satisfactoriamente las necesidades de los 
usuarios. En general, se genera VPD cuando los beneficios derivados de una infraestructura superar los costos 
en los que se incurrió para desarrollarla y los costos en los que se incurrirá para operarla y mantenerla (BID, 
2015). 
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3.1.2.4 Aspecto Político 
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3.1.2.5 Aspecto Social 
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3.2 Diagnóstico de los principales proyectos de inversión de los estados en México 
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Gráfico 1. Total de proyectos de inversión nacionales por tipo de infraestructura 
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Gráfico 2. Proyectos de inversión nacionales por tipo de infraestructura  
del periodo 2014-2018
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Gráfico 3. Total de proyectos de infraestructura económica nacionales y por Ramo 
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Gráfico 4. Total de proyectos de infraestructura social nacionales y por Ramo 
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Gráfico 5. Total de proyectos de infraestructura gubernamental, inmuebles, 
adquisiciones y mantenimiento nacionales y por Ramo 

Gráfico 6. Total de programas y proyectos de inversión, estudios de preinversión y 
créditos externos nacionales y por Ramo 
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3.3 Contexto del sector salud en México 
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Cuadro 3.4 Principales beneficios del sistema público de salud en México

Institución Beneficios
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